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Dirección: Av. Unidad Nacional 06-07 y González Suárez Teléfono: (03) 2822222 Ext. 7117 - Secretaría 

 

 
 

 
N°: DAF-0068-2022 

 
PARA:            Ing. Diego Lagos 
  ANALISTA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS DEL CBA  
   
DE:             Ing. Alejandra Montero Cobo 
                        DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA DEL CBA 
 
  Ab. Christian Martínez  
  COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL CBA 
 
C.C.:               Ab. Marcos Quintana 
  DIRECTOR DE TALENTO HUMANO DEL CBA  
 
                      
FECHA:          Ambato, 02  de marzo del 2022  
 
 
ASUNTO:      Reforma y Consolidación PAC. 
 
Luego de extenderle un cordial saludo; y con la finalidad de dar respuesta a lo solicitado 

por parte de la Dirección de Talento Humano del CBA. Mediante Memorando No DTH-

SSO-022-2022 de fecha 23 de febrero del 2022, suscrita por el Abg. Marcos Quintana 

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO y el  Ing. Luis Morocho Mg. ESPECIALISTA DE 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL los cuales en su parte pertinente indican: 

“solicitamos muy comedidamente se disponga a quien corresponda efectuar la reforma y 

consolidación al Plan Anual de Contratación, conforme se establece en el segundo inciso 

del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, el 

segundo inciso del artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública; así como, solicitamos también que la misma se eleve a 

Resolución Administrativa.” 

 

En este sentido, y previo a proveer lo que legalmente corresponda, requerimos se nos 

indique si la reforma y consolidación solicitada por parte de la Dirección de Talento 

Humano, tendrán algún tipo de incidencia o reforma al Plan Operativo Anual, ya que la 

ORDENANZA DE FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE AMBATO Y 

SU ADSCRIPCIÓN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD 

DE AMBATO indica dentro de su artículo 20 que es una atribución del Comité de 

Administración y Planificación: “1. Aprobar la planificación estratégica institucional, el plan 

operativo anual, el presupuesto institucional y sus reformas;” (énfasis añadido) 
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Particular que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes. 

 
Atentamente; 

ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 
      
 
 
 

Ing. Alejandra Montero Cobo 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 
 
 
 
 
 

Ab. Christian Martínez. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

 
 
 
CM/DAF 
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